
        

LA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL ALTO PALANCIA  
 

INFORMA: 
 

En relación con el Programa de contratación de personal técnico para la captación y 
gestión de fondos europeos que ha sido concedido a esta entidad, próximamente se va a 
enviar al Espai LABORA una oferta de empleo para 2 puestos de trabajo en la ocupación 
de Técnico/a de captación y gestión de fondos europeos. 

Si eres una persona interesada en formar parte de este proceso es importante que 
cumplas los siguientes requisitos: 

1. Estar inscrito/a en los Espais LABORA (como demandante de empleo/mejora de 
empleo). 

2. Estar en posesión de titulación universitaria. 
3. Acreditar un nivel B1 de idiomas inglés o francés. 

Es muy importante que en tu demanda tengas actualizada la información referente a 
los requisitos 2 y 3. 

Posteriormente LABORA publicará, a través de su portal GVA JOBS, una oferta 
genérica, en la cual, las personas interesadas que cumplan los requisitos indicados 
anteriormente podrán inscribirse en una, varias o todas las ofertas provinciales de este 
programa. 

También deberán aportar, hasta las 14:00 horas del día 6 de septiembre de 2022, a 
través del trámite https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22775&version=amp 

denominado “ERTEFE 2022 – AUTOBAREMACIÓN Y APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN” la 
siguiente documentación: 

a) Solicitud, según modelo normalizado. 
b) Formulario de autobaremación de los méritos alegados, según modelo 

normalizado. 
c) Documentación acreditativa de los méritos alegados, que deberán incluir, en su 

caso, la acreditación del grado de discapacidad. 

Hay que indicar que, la aportación de la documentación se efectuará UNA ÚNICA 
VEZ, con independencia del número de puestos a los que la persona candidata pretenda 
postularse. 

Una vez finalizado el plazo de registro en la oferta del programa y el de presentación 
de documentación por las personas candidatas, el Órgano Técnico de Selección procederá 
a evaluar los méritos aportados por las personas candidatas y se publicará en el apartado 
de subvenciones de fomento de empleo de la web LABORA un listado provisional de 
aspirantes. 


